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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
f¡fiffgaíji¡f.it»IU periódico^n la .Redacción;cusa do los.Sies. MISON USUUÍNO á SO n! el semestre y 30 el trimestre pagado!) anticipado». Los anuhcios se insertarán 
'if-i¡i:l=. 

i medio real li/iea para Jos suscrilores, y un,real linea para los que no lo sean 

- si • Liego que!los Sr,cs .r Alcaldeŝ y Sicrf. nos reciban los tíúnuros del Ubltlin 
que cprrespondainal distritondispimdráu querse fy'e un ejemplar en él litio de 
psfumjiff.̂ dpnde permanecerá liasta.el reciíodcl mmerosiguienle.. ••• 

Los Secrélarios cuidarán de consercar los Boletines coleccionados ordenada-
mente pura i« citcuadernacion que deberá verificarse cada dito . — E l Goberna
dor. Pedro Elices. - v • •"• 

1>AU'FE O i . C I A L . 

• PilESÍDEÑCIA: OÁ CONSEJO' ÜÉ HINiSTRÓS. : 

.vS¿;M;:la Reina nuestra Señora 
(Q.- D. G.)'-y'su augusta' Real fa-
uiilia conliniian en esla corle sin; 
novedad'Én'sú ¡mporrante si lail 

fíÚH GOBÍERÑO' DE5 PROVINCIA 

Scccion de-<SrdeO'P*blicO;=PJegocíaílo 1.' 

c!a ile los tribtinnlcs de jus
ticia^ sino por. providencias 
(;ul)ernativas dictadas dentro 

.de . las i facultades estraprdi-
iiarias con que el Gobierno 
se encubntra revestido; que; 
sean,- desde luego, puestos 
en libertad y que se les pier-
inita regresar á sus casas.= 
Al cpriiunicailo á V. S. con 
el fin de que facilite el cum-
pliuiicnto ái ceta': soberana 
disposición, auxiliando para 
ello á las autoridades, ni ¡li
tares con cuanto de la que 
V, S. ejerce; dependa , debo 

provincia , alcance dicha ; los Áleáides de los puélilos ca-
grabii, cxpresaiiilo los pun- ; beza, de partido remitan á/este 
Itos dfiiide: pasan á residir;» j cfnt™ los presupuestos carcela-

w i '''•»• • ' . ' • í rios de gastos é ingresos que de-Lo que he aisputmloun,m- ¡ . ° . :. . . . í ° . :T • • ' : •• . ' • - • . , i uen'regir ttui'ante el áíio.eoonó-
serte .m este pcnoUieo ofteal J ^ ^ l m & ̂  ^ 
pnn, conoctmicnlo del públi- J cóñoepto los Ayuntamientos que 
r.n. León 14 <le Afoviembre ¡ componen los respectivos part i -
de l « 6 7 . 

añadir que es ademas ,1a vo; 
Inntad (le S.- M. que todos 
los detenidos que existan á 
disposision dé este Ministe
rio, ó á"lá de V; 'S; y: también 
los extrañados dé sus iloni'r-

E l Exento. Sr. Ministro' 
de la (¡oberhnéiHíi con fecha , 
^¡dei «cíifa/..me¿tíwftnica la 
,BLe^r..óríik.n-\sigufenle.¿. •. ;. 
;.. »La :,Ue¡na.(q. .ll. g.) aua-
diendój.una,prueba! más á • las 
jufinitus que de su iuagota-
ible. bondad tiene dadas, y 
ícónfoí-iúándose con 'lo 'pro-^ 
puesto jior él Consejo dé Mi- ' >'l'o» á consecuencia deldes-
nistrosj.sé ba dignado man- favqrable concepto público 

'daiVcon fecha l ." de este ¡ que en eHos tienen, ó por sus 
ines'̂  scguii íúibrá V.;S; vú-;¡ antecedeirtes revolucionarios 
to en la tteal órden coiuuni- , y peligrosos, sean igualincii-
cada á este Mirii 
^l^dé'ia tlúerra ^inserta en j mitiéndolés regresar al seno 
el5numero 507 ¿c ía Gaceta de sus respectivas: familias, 
corresppmiiente al jlia' de donde c|eberán permanecer, y 
ayer, que todos los indiyi- ' se'- vigilados para, en el ca-
duos que fueron extrañados s" de qué reincidan en su 
de sus domicilios á conse- ' anlei'or conducta, proceder 
cuencia de los sucesos de ' contraellos, de conforniidád 
Agosto último, y los que ¡ con lo que previene la ley de 
existen deportados fuera de' órdén publico. Ue ¡Real pr-
la Península con motivo de den lo digo á V. S. para su 

Üos,̂  acontóimieutos: del año inteligencia y cumplimiento, 
próximo pasado, y cuya se- | del que dará V. S. cuenta 
pavacion de los puntos de sus remitiendo á este Ministerio 
residencias no fué llevada á . la relación nominal de los 
efecto en virtud de senteá* individuos á quienes, en esa 

dos judióiiies de esta provincia, 
¡ nombrarán un individuo dé su 
;¡ seno para que tíonstituido eri lá 
' bápitítlirtadde aqiibl él dia ¡24 del 
• corriente, procéda1 en tmion ¿é 
:[ los reprósentantés,de. liis'ldeinás 
| corporaciones múnicipajes á la 
l discusión y vo.táciOn del referido 
| presupuesto, procurando, al 'ha-
j cerlo," atemperarse en un todo 
.1 á las prescripciones que regula-
.j rizan este servicio y á las obser-
j vaciones'que para sú mejor inte-
;| ligencid; se consignan á. 'contir 

nuaeibn. 

j ' l : * En el presupuesto do gas-
' tos se incluirán como obligato-
! rios y con absoluta, independen

cia de los demás, los sueldos, del 
personal y los gastos de material 
de las cárceles p;ira que cuando 
las atenciones del Tesoro públ i 
co lo permitan pueda practicarse 
sin dificultad alguna, la liquida
ción y, abono de las cantidados 
que, con el carácter de anticipo 
reintegrable, hubieren adelanta
do los pueblos; 

2.' Con igual separación y 
como gastos peculiares del par
tido y por consiguiente desposeí
dos, del carácter de reintegrables 
que tienen las • anteriores según 

tiL GOBURNADOR, 
. Pedro Elices. 

; C i r c u l a r . " -

ES'i'ABÍ-ECVMtES'rfW l'ENALES. 
. . . N E f i O C I A D O 2." 

• : N ú u . . 4 ñ 9 . 

Se encarna la mm isiotuln los'pre-
• súpiuslos carcelarios.' 

Debiendo comprenderse.en los 
presupuestos ¡imnicipales nosolo 
los gastos -Jo personal, material 
y manwteneion de, presos pobres 
y.transeuutes en los respectivos 
doptísitos, sino también los que; 
bajo dicho concepto corresponden 
,á las cárceles de p.irtido, que es-
.tán igualiuonte obligados á su-
i'i'ag.ir los pueblos que los:consti
tuyen, según los artículos 27 y 
28.de la ley de prisiones de 26 
de Julio de 1S49, laslíeales órde
nes de 13 y 23 de Setiembre de 
igual ailo, la do 3 de Setiembre 
de 18G1 y la de 10 de Marzo de 
1803. se hace preciso que las cor-
.poraciones municipales al votar 
sus presupuestos conozcan exac
tamente las cantidades que de^ j la Raal órden de 23.de Setiem-
ben incluir para este servicio con j bre de 1849 se consignarán en 
arreglo a la distribución que es- • los mismos presupuestos las can
te Giobierno debe hacer en la for- I tidadesdestinadas alpagodetras-
ma prescrita por la regla 1." de laeiones de presos y las que se 
la Real drden de 31 de Julio de presupongan para1 manutención 

¡1849, .y necesario es por tan- de presosr.ipobres, al respecto de 
to que con la anticipación debida, ; ciento cuarenta y dos céntimos 
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que por cada uno tiene autoriza
do la Real órden de 21 de Enero 
de 1850. 

3.* Por mas que sea una obli
gación del Estado, las Juntas 
de comisionados podrán votar é 
incluir en sus presupuestos, con 
el carácter de voluntarios, los 
gastos que origine l á conserva
ción de los edificios de las oárce 
les actuales, las reparaciones que 
haya precisión de hacer en ellas 
y finalmente lassubvenciones con 
que quieran contribuir, cuando 
la necesidad ó el interés de los 
pueblos exijan la construcción 
de cárceles de nueva planta, 
teniendo en cuenta para ello los 
recursos de que puedan disponer 
las corporaciones municipales que 
representen. 

4. ' En el presupuesto de in
gresos figurarán por de pronto 
no solo el producto de memorias y 
fundaciones afectas á la manuten 
cion y socorro de los presos pobres 
sino también el de los donativos 
y limosnas para los mismos, sin 
perjuicio de que se consignen en 
ellos tan luego como se ha
ya hecho el repartimiento sobre 
la base de la población, el impor 
te de los gastos del personal y 
material de la cárcel repartido 
entre los distritos municipales y 
él do íás cantxdadtja qiit? les ha
yan recibido para manutención 
de presos, deducido el producto 
de memorias, fundaciones y l i 
mosnas, y las qué por uno y otro 
concepto correspondan al A y u n 
tamiento de la capitalidad del 
partido; y 

5. ' Los Sres. Alcaldes de las 
cabezas de partido tendrán for-
mado dicho presupuesto bajo las 
prevenciones anteriores para que 
pueda ser examinado minuciosa 
y detenidamente por los comisio' 
nados y el dia primero de Di
ciembre próximo lo remitirán por 
duplicado cün la copia del acta 
á este Gobierno para su apro
bación, si la mereciere, 6 en su 
defecto pura los efectos que pro
ceden. 

Persuadido del celo de los A l 
caldes y Ayuntamientos me pro
meto que las prevenciones que 
dejo hechas serán cumplidas exac
tamente, pues que así lo exige la 
importancia de este servicio y lo 
reclama la humanidad en bien de 
los infelices encarcelados. León 
Noviembre 13 de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO O.' 

N á m . 4 4 f o 

ffl Ezcmo. Sr. Director gene
r a l de oliras púiHc/ít 'Mé cóMiím-
ca la Seal órden que 'Mj/wi. 

«El Exorno. Sr, -Sfiniétra de 
Fomento me comtfmca, con. fecha 
13 del actual lo siguiente: 

Excmo. Sr.: — Varias Compa-
ñias de ferro-carriles han acudi
do á este Ministerio quejándose 
de la lat i tud que algunos viaje- j 
ros intentan dar á la Réal drdeh 
de 20 de Enero de 1866, pues 
presentan á quese Ies facturen co
mo equipajes banastas de jamo
nes y de pescados, pellejos de 
aceite, sacos de cereales, tablas, 
barras de hierro, y hasta mace
tas de flores y árboles frutales. 
Algunas han llamado la atención 
hácía el hecho repetido con fre
cuencia en sus l íneas , de que no 
pocos especuladores, advirtiendo 
que ciertos viajeros no llevan 
equipajes, solicitan con instan
cia, y casi siempre obtienen de 
ello», que les presten sus bi l le
tes, por cuyo medio conducen 
gratis artículos y mercancías, 
por los que debieran pagar al 
respecto de las tarifes que rigen 
para géneros frescos y comesti
bles, para encargos, i para mer
cancías en gran velocidad. En 
su vista, y considerando que con 
aquella soberana disposición se 
quiso amparar á los viajeros en 
el derecho que les concede la 5.* 
de las de percepción dé los de 
tarifa aprobadas por el Real de
creto de 15 de Febrero de 1856 
y el artículo 103 del Reglamen
to de 8 de Julio de 1859, y no pro
porcionar motivo n i protesto para 
especulacionesde mala ley: Consi
derando también que el derecho 
á la conducción gratuita de trein
ta kildgramos tiene su funda
mento en que llevando consigo 
la géneralidad de los viageros 
cierta porción de prendas para su 
abrigo y aseo, deben tenerse es
tas por accesorio suyo indispen
sable, y por comprendido su tras
porte en el precio que se paga 
por el de la persona, siendo por 
lo mismo un derecho inherente 
á esta é intrasmisible á un terce
ro, fuera dé los límites de paren
tesco, dependencia ú otro vír —lo 
análogo que escluya la idea <o 
especulación; la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido dictar para ejecu
ción del precitado articulo 103 
en sustitución de las declaracio

nes contenidas en la Real drden 
de 20 de Enero de 1866, las dis
posiciones siguientes: 1. ' La fran
quicia. Aclarada en la disposi-
cióñ 5.' de las aprobadas para la 
percepción de los derechos de t a 
rifa por el-Real decreto de 15 de 
FelMítf de 1856 y en el artículo 
103' ¿él- Éfaglaménto de 8 'de Ju-
lióC'áéc-iálW.Tse refiere á las pren
das y efectos destinados al abri
go, adorno y aseo, de aplicación 
actual <5 inmediata á las perso
nas, sin que puedan rechazarse 
las de abrigo, porque sean <j pa
rezcan propias de distinta estación 
del afio; á los útiles que sirven 
para preservar á las mismas per
sonas de la intemperie; á los col
chones y ropas de. cama, á los 
libros de uso del viajero y á las 
herramíéntás de su arte ú oficio, 
bien sea que las prendas, efectos, 
Titiles, ropas, libros y herra
mientas se presenten contenidos 
en baúles , cofres, maletas, ar
quillas, cajones, sombrereras, sa
cos de noche, alforjas, saquillos 
comunes, almoadas y pañuelos, ó 
bajo otra cubierta cualquiera, 6 
bien á la vista y'sin'embalaje 
alguno. 2.* En n ingún casó será 
permitido á los dependientes de 
las Empresas de ferro-carriles 
soltar d desatar los embalajes, 
n i abrir las cubiertas de los bu l 
tos de equipajes á pretesto de 
c'érciorárse de si ¿1 'contenido 
pertenece á á alguna de las cla
ses mencionadas en la disposi
ción anterior; ¡pero podrán ne
garse á facturar como equipaje 
aquellos que por su fama, peso, 
olor ú otra indicación exterior, 
róvelen que n i el todo n i lo prin
cipal siquiera del contenido, me
recen t a l n'ómbre. 3." En caso de 
no conformarse lós viajero» con 
la negativa de los dependientes 
de las, Empresas, do que habla la 
disposición 2.*; se estará á lo que 
resuelvan en el acto, por igual 
apreciación esterior, los funcio
narios de la Inspección adminis
trativa y mércánti l . 4." Si los 
dueños ó encargados de los b u l 
tos rechazados también por el fa
l lo de dichos funcionarios, con
firmatorio del de los dependientes 
de la Empresa, no se conforma
sen con esta doble apreciación, 
tendrán todavía derecho á que 
se les facturen como equipaje, si 
abiertos por ellos mismos, resul
tase que contienen principal
mente prendas, efectos, ropas, 
libros, úti les y herramientas 
mencionados en la disposición 
1.*, aun cuándo'con ellos vayan 

algunos otros artículos tí enseres 
de uso del viajero y no destina
dos á la venta. 5.* Los funciona
rios de la iDspeccion^administra-
tiva -yiásiertantil v ig i larán cui -
dadósáaen t t í ^ s t a quñ no seapro-

||eros de los b i -
,e no pertenez-

vééieri^ingis « 
l létés de otíos.,{ 
c'án á l á misma familia, <S no es
tuviesen ligados á ellos por v í n 
culo alguno de dependencia 6 de 
anterior acuerdo de viajar en 
compañía hasta un mismo punto, 
para t r a s jb í t a r gratui tameri té 
sus bulto» y equipajes prestando 
su ayuda y cooperación á los de
pendientes de las Empresas y 
entregando á la autoridad los 
que fueren sorprendidos inten
tando semejante fraude.» 

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos. 
Madrid 24 de Octubre de 1867. 

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocinmnto del 
público sucesivos e/eclos. León 
Noviembre 12 de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro raices. 

SECCIÓN DE OIDIN FUILICO.—VICILANCIA. 
—NECOCIADO 2." 

N * n . 4 4 1 . 

Por decreto dé esta fecha é i m 
puesto la multa de dos escudos 
á José Fernandéz, 'mayoral de el 
coche titulado «El-Ettudiat i te» 
y á Dionisio Soriano, conductor 
de la silla de correo n ü m . 8, por 
no llevar en la noche del 3- del 
actual encendidos los faroles de 
sus respectivos carruajes, con
traviniendo de este modo á lo 
dispuesto en el art. 9.* del Regla
mento de carruajes. 

Lo que.he resuelto se inserte 
en este periádico oficial según lo 
dispuesto en el art. 4.'' do la Real 
tírden de 27 de Noviembre de 
1858. León 13 de Noviembre de 
1867. 

' E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

M m . 4 4 2 . 

Se halla vacante por defunción 
del que la servia, la Secretaría 
del Ayuntamiento de Murias de 
Paredes, dotada con e l : sueldo 
anual de doscientos- setenta y 
cinco escudos, siendo de cargo 
del que la obtenga el formar los 



Repartimientos y hacer cuantos 
trabajos ordinarios y extraordi
narios ocurran, en la Alcaldía y 
Ayuntamiento. 

Los aspirantes á esta plaza de
berán presentar sus .solicitudes, 
documentadas al Presidente de 
dicha corporación municipal den
tro del término de treinta dias, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la pro^ 
vincia, siendo preferidos para d i 
cho cargo los que r eúnan las 
condiciones á que se refiere el 
Real decreto de 19 de Octubre da 
1853. León 14 de Noviembre de 
1867. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro El iees . 

M I N A S . 

J). Pedro Mices Gobernador de la 
provincia. ' j 

. Hago saber: que ¡ por D. An-, 
tonio 'Marcos Arenas, 'apoderado 
de Don Fernandó ' Penelas, veci-; 
no de Matallána de Vegacer-. 
vera, residente en dicho pun-, 
to , , calle de la Constitución, n ú 
mero 2 / , de edad de 46 años, 
profesión minero, se ha presenta
do en la sección de Fomento de es-: 
t é Gobierno de provincia en el dia 
once del mes. de. la fecha á. las 
doce de su mañana, una solicitud 
de Registro 'pidiendo cuatro per
tenencias de la mina de carbón 
llamada Adela, sita en término 
común 'del pueblo de la Pola de 

, OEPOSITAHIA DB LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

•KSTRACTO de la; cuenta del mes de Setiembre del ejercicio económi-
, co.de;1867 áJSSS; rendida por el Depositario D. Francisco 'Botón 

de las cantidades recaudadas en el mes de la cuenta, lo pagado y 
la eiistencia para Octubre. 

Gordon, Ayuntamiento del mis- , 
mo nombre, al sitio de \'ega de 
Polvo, y linda Este Naciente y 
Mediodía terreno concejil y á Oes
te con tierra inmediata á la car
retera de Asturias; hace la de
signación de las citadas cuatro 
pertenencias en la forma siguien
te : se tendrá por punto de parti
da el de la calicata, desde él se 
medirán 50 metros en dirección 
Oeste colocándose la 1. ' estaca; 
á los 150 metros de esta en direc
ción Naciente la 2.*, á los 2000 
metros de esta en dirección Este 
la 3.', á los 300 metros de esta 
en dirección Sur 134.", 4 los 2000 
metros de esta en dirección Oes
te la 5.*, y de esta á la 1.* en 
dirección Naciente hay 150 me
tros. . ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decretó de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que' 
en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto,; puedan presentar en éste 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 
León l l de Noviembre de 1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro1 Bl ioe i . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslación de caudales de unas cajas á otras. . . . 8.399 » 

TOTAL 22.758 593 

RESÚMEN. 

Importa el cargo 24.339 0521 
Id . la data. 22.758 593! 

CARGO. Escudos Milés. 

Existencia del mes anterior 1.862 871 
Ingresado por todos conceptos en el mes de esta cuenta. 22.476 181 

TOTAL. 24.339 052 

DATA. 

SALUO Ó EXISTENCIA l'.SSO 459 

CLASIFICACION. 

En la depositaría de m i cargo. . . . 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la escuela normal. . , . • • . • 
En la Junta provincial de Beneficencia. 

497 249 
127 011 
956 199/ 

1.580 459 

Administraron provincial. 1.986 382 
Servicios generales. .486 998 
Instrucción pública. 1.458 141 
Beneficencia. 9.665 272 
Carreteras 378 » 
Otros gastos 384 800 

León y Octubre 30 de 1867.—El Depositario, Francisco Buron. 
— V . ' B / — E l Gobernador, Mices. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Miguel Lope* Viettes, Juez 
de primera instancia de es-
ta ciudad de León y su 
partido. 

llago saber: que por conse
cuencia de autos ejeculiTos que 
penden en este mi Juzgado i 
instancia de Don Gabriel Bal-
buena vecino de esta ciudad 
contra Don Antonio Sanchei y 
su muger Doña Lucia Gonia-
lez ya difuntos y vecinos que 
fueron de la misma, boy con
tra la testa menta ría de los mis
mos, sobre pago He quinientu 
veinte y cinco escudos que eran 
en deber á aquel, se saca á pu
blica subasta y remate una ca
sa sita en el casco de esta re
petida ciudad i la parroquia de 
San Marcelo, calle de las Re
coletas, señalada con el núme
ro cuatro antiguo, compuesta 
de tres pisos, linda al Oriente 
con casa de D. Román Suarez 
Beneficiado de esta Santa Igle
sia Catedral,. Mediodía casa de 
Gorgonio González, Poniente 
con calle de las Recoletas y 
Norte con dicho Don Román 
Suarez, tasada, libre de toda 
carga y pensión en la cantidad 
de cuatromil trescientos cua
renta escudos seiscientas cua
renta y tres milésimas. Las per
sonas qué deseen interesarse en 
la adquisición de la referida 
casa, acudan i hacer las pos
taras que tuvieren por conve
niente, el dia veinte y tres del 
corriente y hora de laa once de 
su mañana en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado dónde 
se celebrá el remate. Dado en 
León i cuatro de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y siete. 
= M i g u é l López Vieites.=Por 
mandado de su Sría., Pedro de 
ía Cruz Hidalfo. 

D . Manuel; Moreda,, Secretario 
del Juzgado de P a t de V e 
ga de Espinar cda 

Certifico: que en juicio ver
bal celebrado eii este Juzgado 
se dictó la siguiente.=&n<efi-
a a . — E n la villa de Vega de 
Éspinaredá i veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos se
senta y siete, el Lic. D. Gena-
dio González, Juez de Paz de 
la misma habiendo visto el an
terior promovido por Balbí no 
Alonso de esta vecindad contra 
O. Diego Cadenas vecino de T a -
ladrid: resultando que el pri
mero demandó al segundo re
clamándole quinientos setenta 
y un ra. y medio, procedidos.de 

, la posada y manutenciones de 
su hijo D, Francisco Cadenas 
.correspondientes al tiempo que 
estubo estudiando gramática en 

' esta población, inclusas las cos
tas causadas antes de ahora: re
sultando que el demandado no 
compareció á contestar ni es-
cepcionar cosa alguna en con
trario á pesar de haber sido cita
do personalmente en tiempo y 
forma: y resultando que el de
mandante presentó áos testigos 
que unánimes y. contestes de
clararon, sabían y íes constaba 
que D. ¿lego Cadenas tuvo de 
posada en la casa de Balbino 
Alonso á su hijo D. Francisco 
dorante los tres curaoj que es
tudió gramática en esta villa, 
suministrándole el pan y otros 
mantenimientos, por lo que no 

http://procedidos.de


dudaban le era deudor de aquer 
lia cantidad. Considerando que 
la declaración unánime de los 
dos testigos constituye prueba 
• plena á favor del demandante. 
E l espresado Sr. Juez por ante 
mí el Secretario dijo: que debía 
de fallar y falló condenando en 
rebeldía á Don .Diego Cadenas 
que i término:de-seslo dia pa
gue á Balbino Alonso los qui
nientos setenta y un r». y me
dio, imponiendo al mismo jde-
mandado las costas ocasionadas 
y que se ocasionen hasta el pa
go efectivo, Así lo proveyó- y 

¡firmó dichd Sr. juez de que j o 
Secretario .'certifico. = Genadio 
González—Manuel Moreda. 
. (;(.,-:jAsí, resulta de' su toriginal.'4-
que me remito; y en prueba de 
ejlp.lo. firmo.en, .Vega de. Espi--
nareda á seis de Noviembre de 

• lililí ochotiehtbs^séseriU' 7 siftie.1 
r=SManúélr/MórVd¿.=¡y^ fi.0^1 
'^EliJueff dé TazJ 'G^ñáWo Góií-

zalei. -r.siistrili 

^ ^ f t i & ^ ^ ^ ^ u p ^ v S -
Bai; cél¿tira'do e'n' esté^'Juz'gado, 
se dictó lá sigüiente.^Senieticia. 
= E n la villa de Vega de Espi-i 

1 i i a ^ ^ ! y ¿ ^ i Í o i ^ e " ^ i i b r a | 
^'é'nVij'ochocientos^^sesehia :'y sié- i 
*te¡" el; ;Licénciá'd6 í ) . 'Genadio! 
González Juez Se PáZjde ía mis-' 

r,nia;'''b>abienáoVistó el,' iaícío'an.- i 
tenor: . . , > . • 

Resultando,, que Roqup, Ca-
_d^nas ,de:esta^vecindad^deman-, 
. dó^á. JE). Diego' Cadenas, yeci np 
^,Taladr'rd,'reciamándoleochen -
ta¡-y seis, reales de-y arios ;ge'ne-, 
íop que.l levó.dg,su .casa:'.: 

- Résultando qúe'eli demanda
do no compareció; á cbiitéstar ni 
éxcepcionar cosa' alguna' apiisar 

' de haberÍ sido' citado pérsonal-
uierite en tiempo y forma: y 
Resultando que el ^demandado 
hizo prueba coh dos testigos que 
declararon-;1 era cierto' ''que'' el 
demandado había ' llevado -'dé 

«casa- del; demandante' los < géne
ros indicados. ' úi-ra.-v !«;•> 

' ' .Considerando ^áé7!^'declara
ción rcó'¿tesle de 'éstos clos"testi-
g9s"|es'. prueba süficieriié'ií 'favor 
del deméndárite él expresado 
Sr; Juez rpor''áhte" mi él'Secréta'-
rio dijo? que debia'idé1 condenar 
j ! 'cotídenó en rébeldía'S.1 'Don 
Diego Cadenas que^ á'" terminó 
'de sexto jiia pague'á Roque' CáL 
'deiais' los ochenta y seis reales, 
"con imposición de todas las cósr 
tas' ocáis'iónadás 'y ,;qu¿' .se' ocasio-
neri, Asi lo' -pro vé j ó y firmo' Üi-

cho Sr. JuéZ' de; que yo Secre
tario certifico. 
' Asi resulla de su original á 
que me remito; y en prueba de 
ello firmo la presente en Vega 
de Es pin a red a y Noviembre seis 
de.'trtiljochocienlos sesenta y sie-: 
te.=Manuel Moreda, Sccreta-
rio.==V.° B.0==-ELJufc»;idenPaz; 
Genadio González. • ¿ ¡ • ' > ¡"i í u , 

•ppny ffiaxcisco Melero Jimcno; 
.. Juez ele primera instancia dé 

Valencia de D. Juan y supar-^ 
•'usov ••:•<•• r - ' W - ^ - - ' ; 

/no .'.¡'•ii!f>: .•: •..!. ••ttrmuv. Jit !'.•* . 
• Hago saber: que por el Liceri-; 

¡oiadó eh Dérecboioivil">ylcah<Sni-
00 D. Domingo,Díaz Caneja qu.^ 
s^'íiállá' éjércíén'dp' laABbgjaoía; 
eíi1 esta'' v i l la je ' Im'soiicitadb* su! 
inplusipn,..on,las.listas.,eleetora-: 
les; y para cumplir con lo man-] 
dado.ériiél árticulbíveinté y sie-1 
te de la vigente ley electoral hej 
dispuesto .entre otras co|as ,se! 
^üñncié 'én prfetfeñsioii>'éii','el Bo-
-letiH' oficial^de'i la^provincfii, y i 
íes e l preseatetqueLespido eniVa-j 
íencia de D. Juan á $pbp. 4?iNo-; 
viembre de mi l ochocientos «e-i 
senta y siete.— Francisco^elero í 

' Jifienó'—Pqr' su triSniiadoi Clau- ¡ 
fdtó dé'iíuáníJ;1 w a v j 
i - 'ohíaia . l i¡< 
-h .H i s f 

'está Vñla'yhi^parKdd. 
snii f.ot!Íoo-< » '.«Jnolifc }.T . s¡ó- • 

^Po^eljpresent^, segundo.y,ul-
t'imo eSicíó; se'cita^ llama y emi-
plüzá'á fodas la^!péíáiáas ^'ué' sb 
''cr'e!Ín,!cpii••dérectto'Wlos bieües 
«quedados porifallecimiento ábin-
testató-Jde-Pa.úlai.Garcíaií'sViuda 
.vecin^,qup„.fiié. de ^ániJ¡uan,j,de 
Torras, p.^ra ̂ .que; en: el, término 
"de véitite dias . ' i contar désde el 
w - í n é ' v i S n ' ^ ' l t t ^ t l ¿ ' ' ^ 6 í i o ^ 
cíbn de e'ste -éSi'cto'bómpárezbeiii 
en imv Juzgado 6Í dédueir, las !'re-
claqiacionegque.creyeren.oportu-
.uas;.áperciliidas queide ^o-.yerir 
^ficarlo (Íentro;jdel'1téfiñin9.,már-
"cadó' ,se,'cbnMderarán, excluidsis 
"de ;lá ¿¿¿ion .'que .piidiéra ágis'iiir-
l'as ¡ •' y- ádvirtiéndosó; que«liasfe 
lioy;rnbí obstante'haber: sido •ci-
•tadas-ránteíiorm'enté, riádie nha 
,co(nparecid,ij¡ Dado ;en-la Bafieza 
á ' cua t ro íe";Noyiembre de.mil 
bohocientós sesenta'^y ' s ié te '^-
tíre¿tír¡6 ilattiníá^ ÍJepedíi.—Por 
sii inaíída'do. Máieó Mauricio Fé i -
nadez.-i-1'!-'r-:-- íií'i>.«» i^c- • 

' - ' ANUNCIOS OPICIAKES:' " 
•.r,r, -•; •, . ..:r,- Í. . n i . u a t ..5*. 1 
f v t a i p N i t DE : CUENTAS.'IIEI.!riEIKO.U I 

Sccr liaría- gentraU —Negociado' . . í f 

Í- '>EMPLAZAMIENTO; ' » 
• a'- ,:• -.'.tí ; i l - ;i'.i..ri''',K i;-'. 

Por el presente.y^n.yirtwd.^e 
aoüejdc^ d é í ^ x c m b i Sr.. jyiipistrp 

Triburialv :se bitallama y.:emplá-. 
za.por,'2."iyeziá los ;heradei'os¡de' 
D.j Jpsé. Rampni do; ,Unaniie-¡ ¡Ad-: 
.Mjjuistrailor ,de0ta)j,acps. q.uej.jfuéj 

rádero se ignora,, á ílu.do que.onj 
e l térmiQO .de treinta días, nue¡ 
empezafiin u. co.ntarse u los diü'¿ 
Ho'puijiita'dí)' é s t e 'anuncio'' en'1 ij 
'Cíücfetá; sé :pi''áséritéii!,'éh'''esta'Sé-; 
"erétáíía^geiierál'pbr'sí b'pór' iti'éH 
•dio'dé'enc'árg^'dtf á1 rébogér ;y bon-! 
¡testar élipl¡ego)3e'írép'atos bcürrj 
ridó' en ¡el) exámen í de <la i cuenta; 
deLefeetos deitabacosrdela'Adnd-: 
.nistraoionn ;de1T León', tcorrespon-¡ 
.^jente, a l . terceroSfiQI epojidmlco' 

.iíaí & ' Í 8 2 0 . a Í | l 8 ^ , ; ^ e n la^inte-; 
ligeñoia que de itó verificarlo, les 
parara el periuicio que haya lu- ; 
gar. Madrid 5 de Noviembre del 
18G7.—Ignacio Suarez Inolánl ' ¡ 

: :'Yl d¿Éí¡OARI0,;.:!:':* 
; DE, LA CONSULTA ¡BUN|CIPAL.1Il,rapyi!(j 

,.,^CUL f|AIlA EL.ASgjBISIESJO.DE 1,8U8:.. 

i::,. i.';ur »!,:¿;¡3'i!¡ W'-OÜ-OÍI: v : 
.;i í , Wi/.Aj&OJflGMWtí- í v IVJ 

b i & í t t h i;il:i.';t KFTIÍ.'.IÍ'F' H O ^ K Ó » ' 
^.lEsta.empresa que procnraj pon cuan- j 
tos medios están, á sa ;alcaiice..ser^til 
i los Ayáíilámientos y."qué,^c'ouóce'iló-
fra deilos'inVíltiplés '̂eoMpUeado^aaoji-
.tos .que JaSjJeyes les¡encon)ienda,.noí 
.ói'iite' sacriüció dé ningún género para: 
'pfoporcioBariés-líis''medios' de fdesera-
peBorloíS.'Con,todo;acierlo, jaien.el añoj 
actuaj ,dió ó luz ̂ n ..calehdarí^ ^n e¡ ̂ ue! 
reeopHandb y órdehando varias iiü'por-! 
tantos dispo4|cioiié$ oficiales de muy ne- j 
cesafio;cpn.o.ciiuiento pjr.a. aquellas cor- ] 
pcrac¡ones;;Jes(ifac¡Jító su-adquisición j 
por un-precío éicesivamenle módico. 
Con el mismo propósito prepara la pu-1 
blicacion del-corréspondiente al añol 
próximo de 1868 en cuyas páginas han 
de insertarse otros muchas leyes, Rea
les decretos y órdenes, con lo cual y si
guiendo en los ÔoS jSucesiyqSi'íiest» 
publicación, formaremos un repertorio 
de las muchas y diversas, disposiciones 
((ueilos Ayuálámieiitos debebiteiier'á 
Ja vista constantemente y^correspondcJ' 
reiuos,.á;la conBania y predileccion con 
que ríos favorecen desde hace mucho 
tiempo. 

El calendario para 1SC8 contendrá, 
ademas .de las noticias y datos propios 
de las publicaciones de su género, la 
ley.de reemplazos de 30 de Enero de 
1850 con ¡as modUicadones hechas en 
eiiá por las dé 1.* de Marzo de 18G2 y 
26 de Junio de 1867, la ley reformada 
de redención y enganches del servicia' 
militar y una recopilación y explicación 
de las reglas de los Ayuntamientos de
ben observar en el cumplimiento de los 
deberes que las citadas leyes les enco
miendan, sin extricta sujeción á ellos 
y á cuantas disposiciones se han dicta
do' cóiii preferencia i-esta imporlante 
materia lo cual constituye por ci solo 
úír trotado de quintas-de la mayor uti
lidad,' y además cuanto se refiere al 
servicio do correr con la tarifa de fran
queo últimamente formada. Resena de 
las leyes de imprenta y de Orden públi. 

co en. la parterque coHipeÍei¿'toa,'A!t-
caldes. —guanta,!» ha, mandado acer
ca del nuevo 'impuesto^sobre sueldos, 

'•hábérés''j"''as¡gnácibrié!i,: 'ci>¡¡' u'rié' Higla 
sencilla y segura para''(ijari.'el*'5'.por 

. C^i/tP; queĵ iuual. y; mensdalm^iitelcor -
rpspdníle' á cúda iqaU^BfciK.itSjf" 

'#léMB'Wb'ra'''A'^i^lí^^9)tteriAi'S 
'boci'laiil«i:l7i'de itiiiii'>';t1gít83!S,JsiSbre 
ej^ropiuciaá tur^iaipiitfvpti^ glfr iiti 
dtfd l'úbjjca ,y fl ^egjiyjieilli^didij^o 
'{iíirfi sú "eiecucion.,—t.ej y 'regráméulo 
para el fomento Ué lá':p8blaeioñ'fural 

.co/)'tOdiisulasLdigposic¡oños;que seTe-
fleren ;á jas esenoiones y privilegias. de 

'ías'obras'de^íigo'r, disecaciones' y 'plan-
• Iones 'nuéíaiKiSh'te' éjééuíácias.—L'éy'é 
;ipst£ucci.o.ursobre i enajenaclum de ¡ter
renas, |4,^eqaen^, porcelaSjijisuntiSítes 
'pará^Toniiaí^Vpor^sí,.solaresvcba otras 
'móédás'dispósicloiieS de inc'óiitést'áb'le 
l.titiJi.dad¡:|iara/los!)Ayúntami¿nuU'~a lia 
vez que de provechoso conocimiento 
para los particulares, y finalmente un 
prMtjijir|iyy>op|jje(((-jle¡[os servicios 
que'periódicáltienle debén'desempeDar 
los municípiosrcon'la' cita en cada uno 
de la disposición legal que le órdena. 

El precio del-calenJario-para 1S68 
será el de & reales; pero los suscrito-
res i cualquiera'dei Iss publicaciones 
de está empresa'.que hagan el pedida 
direclamente a esta Aiiministracion, 

nobt^ndrán, una\ rebaja: üé. %• reales.ven 
ejemplar, si acompaDan .su importe en 
libranzas ó sej.los de correos'.'1 '' ' -

Advertimos á los libreros é impre-
-sores.de provincia; qué'lió serviremos 
.n,ingun,pedidp.de^a/«|i(teiot'.qu'e>nos 
llagan, si, no acompa¡Ian i él su i m 
porté dél'cuar'púedéói'Séiiuclt'il h'á-

.cerjlajemesaí) el;i2&fJ'pdr;!cientá, que 
es la, comisipn que se í e s t a b o n a . - r 
"' Teném'óls algunos éjempláfes del ¿Vi-
•fcarfariocoi'íespan'dléiite'á 1867' cuyas 
materiî s.no, han perdido auti' SUi carác
ter dé actualidad, para los que deseen 
adqiiirirló y'loLespéndé'mos1a'; 3i'reiÍés 

.para; los suscrildrés á /¿:co»su¿/a¡niaiíi-

' supue'siói y', cohtabilidád 'mumcipal",' y 
á i.rcales para ios que nó tiénen 'éstás 

jCondi^ioiies,,^, n¿ .¿ i} , - / . ( : ; ra ¡ ¿ i w'-U 
": Los pedidos "de ¿nó y otró pueden 

-Hacérse';dirécltóéh'te'á!ésta'¡fdminis-
.cion, calle del Espíti*.^'í'"W'¡pr¡nci-
pal.'ó por media de (os .representantes 
dé ésta* émpresá én las provincias í ' '. 

«m'l •»!..»l.H>8t! Iftb C O l l K . i . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

1 Se ha estraviado del pueblo 
de Pedregal en el Ayunlamien-

[ to del .las i Omañas : partido" de 
Muñáis' de Paredes un; buey pe
lo • rojo' 'ii^uro'/'tóáa^íi'lc'ibMa 
y blanco en' la' parte trasera, 
rozado al cuello por el trabajo 
y como de peso de 500 libras. 

La_ persona en ciiyo, poder 
se hallé se servirá entregarle 4 
José Diez su dueño vecino de 
Mataluenga que gratificará y 
abonará los gastos. 

P O R T E S . 
. lío 1 las minas i de Sabero y 

por cuenta de O.'Francisco 
Angulo se dáñ' portes para 
Sahaguu á cuatro reales qüin-
f i - ; : '.'h:V''.o',l; 

Imprenta de UiDtn haraiuo. 
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